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un error o más exactamente una serie de errores en ·el momento de su 
concepción e igualmente en el pr,ocedimiento de su fabricación. 

S1 el Stalinon hubiera estado bien preparado hubiera correspondido a. su 
fórmula... y conforme a su fórmula los accidentes hubieran sido observa.
dos en periodo· de ensayo bajo control médico y el visa.do no hubiera sido 
jamás solicitado. 

El asunto stalin'->n fué juzgado por la aecimosexta cámara del tribunal 
correccional del Sena, fecha 19 de diciembre de 1957, que condenó al far
macéutico responsable al máximo de la pena de prisión previsto para los 
homicidios involuntarios, y al farmacéutico ayudante a. una multa . 

. AbrlJ-junio 1958 

CONSTAN'l.', Jea.n: ct;.es projets de Ioi Belges instituant la probatión&; 
página 319. 

· Esta conferencia, pronunciada en la sección de Derecho penal y de Cien
cia criminal del Institut'.> de Derecho ·comparado de la Universidad de 
Paris, traza la evolución producida en Bélgica en los últimos años, gracias 
al m')vimiento de reforma que se esfuerza .en insertar el sistema de e<pro
bacióru> en el cuadro de sus instituciones penales. El primer proyecto de. ley 
data del 18 de mayo de 1948. Se trata de un proyecto que representa como 
un término medio,. como ·un compromiso entre el sistema anglosajón y la 
institución .vigente en Francia. A continuación examina J. Constant, cómo 
nació en Bélgica. la experiencia· de probar el sistema, organizada por las fis
calías; los resultad.os que ha producido y los argumentos a favor y en con. 
tra de esta práctica; ·a. la par que señala la diferencia entre .el modo de poner 
en práctica lai experie:i.cia en Francia y Bélgica son igualme:i.te tratadas 
�~�c�l�~�~� . 

Las grandes .líneas del proyecto de 1948 pueden resumirse del modo si
guiente: l.º Institución de un plazo de prueba vigilado por un agente. v 
mediante ciertas condiciones fijadas. por la jurisdicción que ha pronunciado 
la condena condicional. 2,Q creación de un «dosier de personalidad» esta
blecido después de una encuesta. social que puede ser completada por un 
examen médico o psiquiátrico. 3.Q Instauración de un cuerpo de agentes 
cuyo estatuto y funciones serán determinadas por decisión real. 4.0 Creación 
de comisiones provinciales encargadas de asegurar la vigilancia de las 
condiciones en que ha de efectuarse la prueba. 

El proyecto de 1948 fué modificado parcialmente por otro de 11 de 
noviembre de 1952, el cual establece «el período de vigilancia», pero recháza, 
como el de 1948, el sistema angloamericano de suspensión de condena. Un 
tercer proyecto, con fecha 20 de noviembre de 1956, fué presentado a. la 
Cámara de representantes por el Ministro de justicia M. Albert Lílar. 
Dicho proyecto ofrece algunas innovaci.ones esenciales, tales como la sus
pensión de condena sin período de prueba-el juez sólo puede aplicar esta 
medida por decisión motivada en la que conste: a) que el inculpado ha co
metido la infracción; b) que no ha sufrido anteriormente una condena 
en la que se le haya impuesto pena criminal o prisión correccional; e) que 
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la infracción no merece a sus ojos una pena superior a d'JS añoo de pri
sión; suspensión de la condena con período de prueba, efecto de la sus
pensión es que si ésta no se revoca la condena se estima que no ha sido 
pronunciada--; condena condiciona! pura y simple. 

El proyecto mantiene la institución como ella existe actualmente en la 
legislación en vigor. Con todo, el proyecto supone una innovación sobre dos 
puntos: a) dispone que el plazo de prueba no podrá jamás ser inferior 
a un año; bl cuand0 Ja jurisdicción limite la medida a ciertas penas, éstas 
deberán siempre comprender el conjunto de penas princi,ales. Por último, 
citaremos como innovación, al lado de las reseñadas, la condena condi
cional con puesta a prueba. En esta materia el proyecto de 1956 sigue Jas 
lineas generales del proyecto de 1952. 

Finaliza su conferencia J. Constant parafraseando un texto de M. An
ee! : «le probleme de la probatio nest au premier chef un des problémes 
ei;:entiels de la justice pénale d'aujourd'hui». Con todas sus imperfecciones. 
los proyectos belgas-termina-pueden constituir una interesante contri
bución a la solución de un problema que requiere imperiosamente la vi
gilante atención de los gobernantes. 

PLAWSKI, Stalislaw: cQuelques asl>f'Cts du nouveau drolt polonais•; pá
gina 341. 

El autor de este trabajo estudia algunos nroblemas que plantea el 
nuevo Derecho penal polaco. El Derecho penal de la Polonia contemporánea 
-dice-es un Derecho socialista. La revolución política, económica y social 
que ha tenido lugar en Polonia después de la segunda guerra mundial ha 
transforma,do totalmente el Derecho polaco. En materia penal, los pro
blemas adquieren especial interés al no haber sido derogado el Código pe
nal de 1932, elaborado bajo la dirección del prestigioso jurista Malmrewicz, 
~ en el que se siguen las concepciones sociológicas de Franz von Liszt. No 
es de extrañar, por tanto, que sus principios generales sean criticados por 
los juristB.5 polacos ya que están en contradicción con los principios fun
da.mentales del Derecho socialista. 

Algunos de los problemas que han requerido la atención de los penalis
tas polacos son los siguientes : 

1.0 El problema de la Infracción.--La infracción debe ser considerada 
como un fenómeno social. El Derecho penal socialista ignora la distinción 
entre <cdelito natural» y «delito legal». Sólo los actos que son peligrosos 
para la vida social y económica son considerados como infracciones. 

En todos los proyectos de Código1 propuestos para sustituir al Código ac
tualmente en vigor se aboga por introducir .este concepto de infracción, 
cuya esencia viene constituida por el «}Jeligro social», lo cual no implica 
una exclusión total del carácter jurídico de la infracción. Con todo, este 
carácter jurídico se i:educe al principio del «Nullum crimen, nulla poena 
sine lege». Reivindica Plawski pari. el Derecho socialista la realidad de 
este principio y arguye contra los juristas occidentales en cuyas obras 
se afirma que tal principio no se da en el Derecho penal de los paises so
cialistas. 
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La tnoria del Detecho penal polaco-prosigue e! autor-eonsidera el prin
cipio <Je legalidad como fundamentál y estima inadmisible la aplicación 
en este terreno del principio de analogía del que tanto gustan algunos pe
nalistas soviéticos. Como en la doctrina penal francesa, la noción de in
fracción contiene el elemento legal, el elemento material y el elemento 
mornJ, siendo este úlUmo el que PIQ'Voca m.a,yor d!lvergencia entre Jos perw
listas polacos, en orden a la noción de la culpabilidad, el problema de la 
intención, .punición de las infracciones no intencionales, problema del dolo 
eventual y el de error de derecho. 

2.o El problema de la pena y de la.s medidas de seguridad: kls peru¡s 
previstas en el Código penal de 1932 son las siguientes : muerte, reclusión, 
prisión y multa, y, como pena accesoria, la pérdid;i. de ciertos derechos. 
Actualmente son tratados con preferencia por la doctrina los puntos que 
se exponen a continuación : a) la pena de muerte, prevista para el a..o:;esi
natc; y los delitos graves contra el Estado. En la práctica! explica el autor, 
la pena de muerte es raramente aplicada y sólo en caso de asesinato. La 
pena capital no es compatible con los principios del Derecho socialista, por 
esto en ciertos códigos penales de J)aíses socialistas es considerada como 
medida temporalmente aplicada y de carácter excepcional. La mayoría de 
los penalistas polacos se manifiestan en pro de su supresión. b) Por las 
mismas razones la mayoría de los penalistas son partidarios de que des
apare7.ea la reclusión de por vida. e) La pena de reclusión tiene una du
ración de seis meses a quince años; la pena de prisión de U:na semana a 
cinco años. La opinión de los ,penalistas se encuentra dividida en orden 
a estas penas. d) Algunos decretos de la postguerra han creado una pena 
nueva : la confiscación de bienes en cas0s de delitos contra el Estado Y 
crímenes de guerra. Por su carácter transitorio esperan la mayor parte 
de los juristas que esta pena no pase al nuevo Código. e) El Derecho Po
laco únicamente aplica las medidas de seguridad a los menores (medidas 
de educación) y a los enfermos mentales (medidas médicas). 

3.0 La libertad condicional: La ley de 31 de octubre de 1951, relativa 
a la libertad condicional, ha modificado notablemente la parte general 
del Código penal polaco. cada condenado a pena privativa de libertad puede 
ser dispensado condicionalmente de la ejecución de la mitad de la pena 
y si se trata de reclusión por vida puede ser aplicado el beneficio a los diez 
años, siempre que por su trabajo y conducta en el establecimiento peni
tenciario pueda presumirse que luego de su libertad llevará una «honrada 
vida de trabajadon>. La opinión sobre el trabajo debe ser confirmada por 
las autoridades penitenciarias. Establece igualmente la ley la libertad con
dicional de modo obligatorio. Si una persona es condenada a dos años de 
prisión y se distingue particularmente en el trabajo desde el primer día, 
la pena podrá ser reducida a un año. También precisa la ley de 31 de 
octubre de 1951 que sólo el tribunal puede decidir si debe aplicarse la li
bertad condicional y corresponde a él, del mismo modo, revocar tal bene
ficio. No deja de tener la ley comentada algunos defectos en materia de 
reincidentes, así como en lo relativo a los crímenes políticos, los cuales 
quedan fuera de la aplicación del beneficio de la condena condicional. En-
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t.ienúe Plawski que tal disposición debe modificarse por ser contraria a los 
principios de humanidad del Derecho socialista. 

4." El problema de la responsabilidad de los menores : Centra esta 
cuestión en torno a .la edad. Cree el autor que las edades de infancia y 
adolescencia deben fijarse en catorce y dieciocho años, respectivamente. 
Se muestra también partidario de separar estrictamente los condenados de 
dieciocho a veinte años del resto de los penados. 

En definitiva, en el presente trabajo el profesor Plawski defiende y sos. 
tiene los avances técnicos y el sentido humanitano del Derecho penal 
polaco todavía en formación. 

J. MORALES 

ITALIA 

· Archivio Penale 

Volumen XI, Fascículo V-VI, mayo-junio 1958 

En la parte primera, dedicada a los articulos de carácter doctrinal, se 
publican los trabajos siguientes: 

DELL'ANDRO, Prof. Renato: cll deba.ttito delle scuole penalistichtD: pá
ginas 173 a. 209. 

·se señala como primer debate entre escuelas penales el sostenido entre 
la clásica y la positiva, entendiéndose por clásica la cllrigida por Garmig
nani, Rossi y Carrara, y por positiva la encabezada por Lombroso, Ferrt y 
Garófalo. 

El autor considera necesario, ante todo,. intentar, aprehender, el sentido 
y vttlictez del debate hll.5ta ahora entablado y, sobre todo, determinar el 
sentido que ha de darse al debate entre esquelas en el campo penal. 

Cuando se habla de Escuela, se hace referencia a la relación entre una 
determinada institución del mundo y de la vida, una determinada ideolo
gía, y un conjunto de personas que la :i>rofesan. 

· La escuela clásica, por tanto, está adscrita a un ambiente cuaJificado, 
cual es el creado por el iluminismo liberal, mientras que la positiva está 
encuadrada dentro del ambiente cultural creado por el positivismo filosófi
co y particularmente por una corriente de pensamiento definitivamente 
naturalista. 

Desde el punto de vista del método, ambas escuelas se apoyan en sus 
respectivas premisas filosóficas, siendo el debate entre dichas escuelas, 
como consecuencia, extraño al ámbito de estudio del jurista. 

En este punto, estima Dell'Andro que a lo más que se puede llegar es 
a admitir como verdad lo generalmente sostenido, esto es, que la escuela 
clásica usa el método deductivo mientras que la Positiva utiliza el induc
tivo; pero se pregunta: ¿De esta supuesta verdad, podremos obtener di
rectrices útiles para la ciencia del Derecho penal? 
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_µa verdad es, afirma, que F.scuela clásica y F.scuela pcsitiva son plena
mente coherentes cada una en su propia premisa filosófica y que, de acuer
do con ésta, propone una determinada dirección políticO-CTimínal. 

seguidamente es objeto de examen la posición dogmática o técnico
jurídica y, en este punto, reconoce que, sin aminorar la importancia de 
Rocco, hay que reconocer que esta se suma a la posición metodológica de 
Binding, que ya en el año 1872 había publicado el primer volumen de su 
trabajo «Die Normen und ihre Uebf'rt.rtung». en el que, con clara vocación 
sistemática, iniciaba el método jurídico positivo y sostenía que los concep
tos y principios jurídicos derivan directamente del Derecho vigente. No obs
tante, en Italia, Arturo Rocco es el iniciador de la escuela o Dirección 
técnico-jurídica. 

Finaliza el trabajo con un interesante estudio de la denominada Doc
trina de la acción finalista o finalista d~ la acción, en la que se compren. 
den diversas posiciones del pensamiento, tanto desde el punto de vista 
sistemático como desde el de las conc:usiones referentes a los más impOI'· 
tantes problemas jurídico-penales como son los de Welzel, de un lado y de 
otro los de Maurach. 

Por último, afirma que la evolución de la ciencia del Derecho penal acla
rará en el futuro todos estos problemas, así como también responderá a las 
preguntas, numerosas y varias, que la moderna doctrina alemana va plan-_ 
teando. 

PANNAIN, Prof. Remo: «La responsabilitá penale per reatti commesi col 
mezzo della,stami)a.»; págs. 210 a 215. 

Eh e.>te breve, pero - sustancioso a~tículo,· el Profesor P_annain examina 
los principales problemas relacionados con los delitos cometidos mediante 
la imprenta, fijando principalmente su atenció_n en los referentes a su fun
da1i1ent0; responsabilidad penal para el director o subdirector resp<in8able · 
de periódicos,_ la ·omisión y su naturaleza, punibi)idad condicionada y con~ 

dic1011es ·objetivas de punibilidad .. ' 
_Separadamente trata las cuestiones referentes . a la Prens¡¡. C!ándestiná 

y no ·periódica, dedicando especial atención a los problemas de naturaleza 
procesal que el tema de este artículo p'.antea. 

DE GENARO, Dott. Domenico: «Prostituzione e Iotta contro Ja sputtamen-(o· 
della prostituzione altrui». 

Comienza el autor señalando que las preocupaciones de cárácter moral, 
social e higiénico-sanitario han forzado el camino legislativo, dando lugar 
a la aprobación de la reciente ley de 9 'de febrero de 1958, número 75, rE:
lativa, a la cla1,1Sura. de las casas de prostitución y a la lucha contra la. 
exphtación de la prostitución de otra persona. 

Cree que las apuntadas . preocupacion'es hán apartado al '1egi.S1ací.or del 
ex.amen de- los :.µroblemas ·que- e~ el campo técnico-jurídico ;>lantean- · e¡sta.s 
cuestiones y,.-.sobre. toóo;~las referentes.-a ladncql'.poración, de.-1~ nuevas: 

17 
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normas al complejo sistema del Derecho penal vigente. Seguidamente se 
plantea las que principalmente pueden plantearse en la práctica y, desde 
el punto de vista de la legislación de su pais, las resuelve con una lógica 
admirable. 

SANTANGELO, Prof. Giova.nni: cConsiderazioni sull'offesa all'onore»; pá
gin,Rs 235 a 271. 

Comienza el Profesor santángelo fijando el concepto racional y común 
de las 0fensas al honor y sus elementos constitutivos, que son: el dolor mo
raJ y la consideración social. 

Como formas diferentes de la ofensa al honor considera la injuria y la 
difamación. 

Seguidamente estudia las principales teorías formuladas, fijando prin-
cipalmente su atención en las siguientes : 

a) La ofensa al honor como conducta del reo. 
b) La ofensa al honor como resultado jurídico. 
cJ La ofensa al honor como resultado naturalistico. 
d) La ofensa al honor como resultado de peligro. 
El autor se adhiere a la teoría que considera la ofensa al honor como 

resultado jurídico, con carácter principal y subordinadamente a la que sos
tien~ que la ofensa al honor :i>roduce resultado naturalístico; pero con ·1a 
condición de que se admita el carácter maUrial de éSte. 

Critica la teoría que considera el resultado como lesión de loo intereses 
juridioos protegidos, trata de separar, teniendo en cuenta: el derecho po
sitivo de su país (art. 596 del C. p.) los conceptos hon!.Jr y mérito, y examina 
minuciosamente los problemas que plantean estos delitos en orden al dolo 
de daño (intención de ofender) a la tentativa y a la frustración, para con
cluir afirmando, con relación al problema der dolo, esencial en esta clase 
de delitos, que en estos casos no es ipreciso que la yoluntad se dirija a un 
resultado ulterior respecto a la consumación del delito, sino que es sufi
ciente se dirija a este último reuniendo resultad~ y dolo en una sola pa.
labra: «ofensa». 

Completan esta sección dos artículos de los profesores Giuseppe Loja.
cono y Alberto Valente, que respectivamente titulan: <<Bulla propaniofiita 
nell'esenzia ne penale--del giudizio de legitimitá costituzione delle leg
ge e degli atti asentí forza de legge» y «Tutela aquiliana per lesioni de 
nomo libero». 

Como de costumbre, siguen las secciones de légiSlación, bibliografia, 
noticiario y jurisprudencia, esta última con su habitual extensión. 

Fascículo VII-VIII, julio-agosto 1958 

FROSALI, Prof. Raoul Alberto: cNatura gl~ca delle nilsuri de sicureu.a 

giurisdiclonale•; págs. 313 a 331. 

Comienza separando las medidas de seguridad cuyo estudio debe .com
prenderse dentro del ámbito del Derecho penal de aquellas otras que, por 
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ten?r un carácter jurisdiccional quedan fuera del campo de esta rama del 
Derecho, para seguidamente someter estas últimas a un tratamiento dog
mático paralelo al del Derecho penal. 

Estudia ampliamente la naturaleza jurídica de las medidas de seguri
dad jurisdiccional, y llega a las siguientes conclusiones: 

a) Las medidas de seguridad jurisdiccional son a"'.)licables en viSta a 
la aplicación de su propio precepto primario. 

b) Su naturaleza jurídica no puede ser deducida de la de su precepto 
primario. 

e) Tampoco puede ser determinada esta natura.leza teniendo en cuenta 
la distinción entre Administración y Jurisdicción. 

d) Las medidas de seguridad jurisdiccionales constituyen sanciones ju
rídicas ; pero no son penas. 

Después de un minucioso y detenido estudio, llega el autor a la con
secuencia de que esta clase de medidas son de carácter administrativo, y 
de ello deduce las siguientes consecuencias, en contraste. con los prinripios ge
neral~s del Derecho administrativo : 

a) Tienen como presupuesto aJgún elemento constitutivo de delito. 
b) Rige para ellas el principio de retroactividad de la ley. 
c) Tienen a"'.)licación jurisdiccional. 
Termina este interesante trabajo estudiando las diferencias existentes 

entre la pena y la medida de seguridad, señalando los inconvenientes que 
en la prác~ica produce Ja indicada separación. 

MESSINA, Prof. Sa.lvatore: Aspecti del realismo ginrldico di Filippo Gris
pigni»; págs. 332 a 344. 

Este trabajo fué leído por su autor en la reunión conmemorativa cele
brada -en honor del fallecido profesor Grispigni, que patrocinada por el Con
s.ejo del Colegio de Abogados y procuradores se celebró en el Palacio de 
Justicia de Roma, el día 7 de diciembre del año 1957. 

Comienza diciendo que la cele.bración de este acto conmemorativo en el 
Palacio de Justicia. tiene un profundo significado, pues representa de un 
lado el reconocimiento del valor práctico y de la importancia cientifica 
del pensamiento del Maestro F'ilippo Grispigni y de otro tributo por parte 
de los magistrados y abogados que en él actúan y que fueron antiguos 
a.Iumnos suyos. 

Examina la personalidad del difunto, gran penalista, y sefiaJa los princi
pios fundamentales de su obra científica que ha dado lugar a profundaS 
transformaciones dentro de la escuela positiva, cambiando esta denomina.. 
ción por la de «Dirección técnico-científica». 

Finaliza sefialando el realismo como nota fundamental de la dirección 
técniC<H>Bnita.ria. de Grispigni, y en este concepto encuentra. la. ma.1'1:3 del 
impulso dado a. la. ciencia. jurídico-penal por el citado Maestro y del que se 
le seguirá dando sobre la base de sus ensefianzas. 
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GRANATA, Dott. Luiga. Avocato Generale della Corte Suprema di casa.: 
· zione: cL'eqUitá del diritto penale•; págs. 345 a 350. 

El Derecho penal no tiene una literatura amplia sobre el tema de la . 
e«uidad. en Italia. 

Señala el autor que en estos últimos aíios sólo un penalista de gran re
nombre, CARNELUTTr, se ocupó del tema en un artículo titulado «Equitá del 
diritto penale», publicado en «Giustizia Pena.le» en el año 1945. 

Entre los trabajos antiguos sobre el tema señala el cie Vittorio sualoja 
y el de Pio Viazzi, este último publicado en la Enciclopedia de Manzini. 

Después de un breve, pero documentado estudio, finaliza diciendo que 
la equidad es una delicada y -alta prerrogativa de los magistrados y que 
aspira a que dentro de los ordenamientos se llegue a una profunda es
pecialización de los magistrados y funcionarios del Ministerio fiscal, ór
gan0 de representación de la sociedad y de la ley, que les haga penetrar 
en el fondo humano y social del fenómeno delictivo. Cuando un juez ';)enal 
pronuncia su sentencia se puede muy bien repetir la admonición de un 
gran orador francés del siglo pasado, que fué Procurador General de la 
Corte de casación de Francia, DUPIN : «Hasta que no la hayáis pronunciado 
domináis vuestra sentencia. ¡Cuando Ía hayáis pronunciado, la sentencia 
os dominará a vosotros ! » 

DOMATO DI MIGLIARDO, Dott. Francesco: «Ancora in tema di punibi
litá del Tossicomane•; págs. 351 a 364. 

Se estudian en este artículo los problemas .ª _q~e . ha dado .Jugar en 
Italia la publicación de la reciente ley de 22 de octubre de 1954- y :particu
larmente el _referente a si es aplica.ble su artículo 6 • al que siendo tox;icó
mano, adquiere, se procura o tiene en su poder estupefacientes para su 
i;.so pers~:mal. . 

Sigue un com?leto estudio del problema en Ía legi,5lación positiva y 
doctrina jurisprudencia] -de su país, ofreciendo como fruto de su. trabajo 
l_a -siguiente conc~usión : 
- La pena establecida en. el a.rtículo 6.0 , de la anteriormente citada ley 

para lo.s traficanteS de estupefacientes,· dada su gravedad, no puede ser 
impuesta· a_ los que. adquieren o tengan estos tóxicos pa.ra su. uso pérsonal-. 
La solución está en manos del legislador que debe prever como delitos estos. 
hechos y ·sancionarlos con una pena adecuada. 

Fascículo IX-X. Septiembre-octubre . i958 

DE MARI_scó,' Pn>i. Affrédo: «Prem.edítazioné e vízío parzlli.Ií di .rp.ente•. 

'-Especfal interfa presenta --este· interesante .artiCulo del pro!esor D.e · Maiis-· 
co, en el que exaustivamen.te--estticlia el problema, ta.n·· debatido e::i Italia;· 
de la compatibilidad o incompatibilidad de la premeditación con el vicio 
parcial de la mente. 
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Una reciente resolución .de la Corte Suprema. ha reavivado esta. cúes
tión, que parecía haber sido resuelto definitivamente hace- -tiempo, dando 
Jugar a nuevas ·dudas, al planeamiento d,e Ja infinidad de ·problemas de 
tipo prái;;tico. Esto ha dado lugar a una. reunión de las «Sezioni unite», 
que dictó sentencia en 23 de febrero de 1957, sobre el caso, para diSipar 
dudas y señalar una posición; mas como el autor cree, por su escasa 
fundamentación, el citado fallo no basta ni para aclarar los problemas 
planteados ni contribuye a una definición científica del complejo proble
ma, pasa a estudiarlo y comienza señalando Ja inseparabilidad entre el 
elemento dogmático y el naturalístico, como condición indispensable para. 
llegar a una raciona! .solución de las cuestiones planteadas sobre este tema. 

· Merecen ser destacadas las partes del trabajo dedicadas al estudio _de 
las relacione5 entre Ja premeditación, la culpabilidad; a la graduación de 
Ja influencia psíquica de la norma de paralelismo con la determinación de 
la capacidad psíquica del sujeto; a Ja inexcusabilidad de Ja ignorancia 
de la ley penal, en relación con la enfermedad mental ; a la relación en
tre la conciencia del valor del acto, la imputabilidad y la culpabilidad, y 
al valor del proceso de matización de la conducta humana, como punto de 
unión entre el estado subjetivo y el delito. 
· Considera la premeditación no como circunstancia agravante del delito, 
sino como elemento subjetivo ontológicamente de una determinada figura 
c!e delito autónomo, y ·encuentra su principal característica en la larga 
iucha entre el impulso y el contraimpulso, ganada :por el primero. 

Partiendo de estas consideraciones, estudia la influencia de la diversa 
ca.pacidad biológica de Jos sujetos sobre la posibilidad de premeditar y, 
c!espués de fijar el concepto de vicio parcial de la mente, afirma la im
posibilidad de premeditación en los enfermos o semienfermos de la inte
ligencia y de la voluntad. 

Es de ·destacar la parte dedicada al estudio de la noción de psicopatía 
y al problema de la .premeditación en los psicópatas. 

Finaliza este interesante estudio con las siguientes conclusiones: 
· La premeditación es problema psicológico, para cuya solución no bas

ta. la psicología de los ignorantes, y es problema juridico, para cuya solu
ción es insuficiente una dogmática sin contenido. 

Completan Ja Sección Doctrinal los siguientes artieulos : 

Difesa e instruzione somma.ria del quadro degli artt. 304 bis e quetor C. P. P:, 
por el doctor Mario Pisa.ni. 

Brevi considerazioni sulla lege 20 febraiO 1958, núm. 75. por el doctor Fran
ceSto Donato di Miglfardo. 

11 soggeti attivi del delito de frode· fiscale, por el doctor Federico _Tomas~. 

M1cora una questfone de. leirltimitá costituzionale circa la lege 2'7 dic;embre 
1956 núm. 1.423, sulle misure di prevenzione dei risguerdi . delle persone 
perico:isi per_ la secureza ·pública e la publica inoralitá., por el profesar 
Giuseppre Renato. 
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En la sección necrológica se da noticia del fallecimiento del profesor 
de la Universidad de Trieste, Rodolfo Ambrarino y del abogado crimina
lista Gaizo Bario. 

Sigue la sección de comentarios a sentencias y la de Jurisprudencia, 
con la' que finaliza este fascículo. 

C. C. 

Rassegna di Studi Penitenziari 

Anno VIII, Fasc-reulo l. Gennaio-Febraio 1959 

IN TEl'VIA DI UBRIACHEZZA ABITUALE E DI CRONICA INTOSSICA
ZIONE DA ALCOOL, CON RIFERIMENTO AGLI ARTICOLI 94 E 95 
DEL CODICE PENALE, por Aldo Madia.. 

Soilre el tema de la. embriaguez habitual. 
El autor de este artículo estudia varios casos para concretar si en los 

distintos supuestos que plantea se trata de enajenación mental total o 
parcial, con exclusión ci disminución de la capacidad de entender y querer, 
2ctemás de suscitar el problema de la peligrosidad social. Todo ello en 
relación con el articulo 94 del Código penal ital!'ino, que establece una 
agravación de la pena en el supuesto de embriaguez habitual, entendiendo 
por tal el uso de bebidas alcohólicas con la consecuencia frecuente de 
embriaguez. 

Se refiere a la opinión de Bianchi de que el a.lcohol es un pasaporte 
para el delito. Alude al problema que plantea la crítica en relac'.ón a la 
agravación de respon.5abiÍidad en este caso y a las dificultades de diferen
ciar al que se embriaga habitualmente del alcohólico crónico cuya distin
ción es la de que quien ingiere bebidas alcohólicas con Ja. consecuencia 
de un estado frecuente de embriaguez se considera como habitual, en tanto 
que aquel que independientemente de la influencia actual del alcohol se 
encuentra en estado de alteración fisiológica con la decadencia de sus fa
cultades mentales por aJteración orgánica, es un alcohólico crónico. Dis
tinción sutil, pero que, como se ha dicho en el terreno práctico, no es muy 
fá;cil caracterizar al bebedor habitual, del auténtico aloohólico crónico, 
y muy difícil de establecer la diferencia en el momf-nto en que se produzca 
el delito. Dificultad de discriminación que se agrava con el hecho éle 
que al perito médico se le llama para dictaminar retrospectivamente al 
hecho de la imputación. 

Es preciso, continúa el autor, independientemente del estudio de esta 
cuestión, analizar los varios aspectos de la personalidad del inculpado, en 
relación con la valoración psicológica del delito, su conducta habitual, su 
estado mentaJ y condición social y moral con posterioridad al hecho delic
tivo, su resistencia aJ alcohol, su tol.erancia y reacciones, etc. 

Reconociéndose, pues, la dificultad de un ella.gnóstico diferencial entre 
la embriaguez habitual y el alcoholismo crónico, es preciso, sin embargo, 
alcanzar este objetivo, ya que las consecuencias jurídicas. son distintas, 
pues si el inculpado no presenta disturbios psíquicos pennanentes de cier-
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t&. gravedad ha de ser considerado como un embriaga.do ha.bitua.l y su 
iesponsabilidad valorada en relación con estos datos. 

Los dos casos que presenta el autor ofrecen un cuadro clínico de a.l
c0holismo crónico, de carencia de sentido moral y de afectividad, diSmi
nución notable de la capacidad intelectiva, reacciones desorbitadas y 
como síntomas somáticos, los pro"?ios del alcoholismo crónico en la facies, 
en la modificación de reflej'JS pupilares, y otros, los temblores distintos y 
los disturbioo vasomotores y de secreción. 

Anno VIII, Fascículo 11. Ma.rro-apríle 1959 

IL LAVORO CARCERARIO NELLA ECONOMIA DELLA ESPIAZIONE, 
DELLA PURIFICAZIONE, DELLA REDENZIONE, por Ernesto Eula. 

De nuevo se trata el tema del trabajo en las prisiones, poniendo de 
relieve que no puede ser valorada esta cuestión con un criterio aislado 
como un problema industrial y productivo, sino dentro del marco de la 
pena y de · su función jurídica ética-social, sin perjuicio de su carácter 
expiatorio como traba.jo que tenga en sí mismo y por naturaleza y fun
ción de la virtud de la capacidad y de la elevación. Nada que recuerde 
los «trabajos forzados», ni tampoco que envilezca o mortifique la persona
lidad, sino que sea transido de anhelo, de corrección y de ·esperanza, ade
cuado en Jo posible a las w:Jtitudes y a la psicología del sujeto y que im
plique, al mismo tiempo, esfuerzo físico e intelectual capaz de elevar los 
sentimientos con la satisfacción creadora de una obra realizada. Un trabajo 
formativo y también útil, con calor de afectos humanos, capaz de ser 
pródigo en bienes. Trabajo, en fin, que dé al penado la sensación de 
la. satisfacción íntima de una recuperada función social, y la satisfacción, 
sobre todo, de servir todavía para sostener con su esfuerzo a la famlliá. 
lejana, privada del natural apoyo. 

Termina con una apelación a los sentimientos fundamentales del Evan
gelio, valorando la cuestjón, objeto del tema con espíritu cristiano, para 
que permanezca en el mu'ndo y tambin en ese mundo cerrado con cade
nas, la etena palabra de Cristo de redención y de amor. 

VALENTÍN SILVA MELERO 

Rivista Italiana di Diritto e Procedu'ra Penale 

Abril-junio 1958 

PISAPIA, G. D.: «La. nuova. disciplina della responsabilitá per reati c0m
mesi a. mezzo stampa.>; pág. 304. 

La ley de 4 de marzo de 1958, núm.) 127, vigente desde el 28 de marzo 
del mismo año, ha introducido «Modificaciones a las disposiciones del 
Código penal, relativas a los delitos cometidos por medio de la imprenta,)>::· 
modificaciones y aportaciones a los artículos 57 y siguientes del Código 
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penal ciertamente notables y representativas de · un indudable progreso 
respecto de la fórmula origina.ria, que había dado lugar a numerosos pro
blemas técnico:> e interesantes cuestilon.es prácticas, no eliminadas por 
completo por la actual. redacción que, incluso en algunos extremos,·· sus
cita. nuevas dudas. 

El_ texto orignario del artículo 57, llamaba a responder al director· de 
la publicación '])01' esta sola calidad, del deHto cometido, salva la responsa
uílidad del autor. Las críticas promovidas en torno a este anómalo pre
cepto que parecía consagrar un criterio de responsabilidad objetiva o por 
r.echo ajeno, incompatible con el principio de personalidad penal, sobre 
todo a partir de la Constitución de 1948, cuyo artículo 27 proclama que 
«La ·responsabilidad penal es personal», han sido_ numerosas. Si bien se 
había tratado de negar tal contradicción, argumentando que, en realidad, 
al director o redactor responsable respondía por hecho propio o, al menos, 
por haber asumido voluntariamente una calidad de la que derivaba la asun
dón de un particular riesgo; y aún se había tratado de hallar un funda
mento subjetivo a la responsabilidad, derivada de la obligación del director 
de ejercitar la viglancia inherente a su propia función, para evitar la 
comisión del delito. Según esto, la responsabilidad del director vendría 
configurada, no ya sólo como una respansabilidad por hecho propio, sino 
precisamente '])01' hecho propio culposo, realizado mediante un comporta
miento comisivo a través de omisión y, en tal sentido, se había orientado 
la jurisprudencia de la Corte Suprema. 

Al entra·r en vigor la nueva Constitución, cuyo menciona.do artículo 27 
consagra el principio de la personalidad de la responsabiJ!dad penal, se 
planteó en términos agudos el problema de la legitimidad constitucional del 
debatido artículo 57 del Código penal, como forma de responsabilidad sub
jetiva, o bien objetiva y, en este último caso, por hecho propio o ajeno. El 
contenido de la norma constitucional impone al legislador ordinario una 
reelaboración de toda la materia de la. responsabilidad objetiva y una 
nueva disciplina de todos los casos en que ésta encuentra aún aplicación. 
Ai laudable intento de eliminar del Código toda huella de responsabilidad 
objetiva-estimada, justamente, en contraste con los principios de la mo
derna conciencia jurídica--se muestran adscritos, según propia declaración, 
los compiladores del proyecto preliminar del Código penal, publicado en 
1949, no sóio en esta materia, sino también en la de preterintencionalida.d 
y en la valoración de determinadas circunstancias concurrentes en los de
i i tos. A esta misma preocupación subjttivista y constituciona!ista responde 
la nueva ley de 1958. Bien es"verdad que anteriormente la ·Corte Cons
titucional en sentencia de 15 de junia de 1956, núm. 3, había declarado conS
titucionalmrmte legitimo el tan discutido ártículo 57 del Código penal, por 
entender que se trataba de unii. responsabilidad por hecho propio, subje
tivamente culposo, al existir entre la omisión d~l . cuidado por parte del 
director y el evento delictivo, no sólo un· nexo de causalidad material, 
sino también un nexo psíquico, <<Suficiente para conferir a la responsabi
Úda.d la nota de personalidad», requerida por la Constitución. No obstante, 
como la propia Corte Constitucional no dejó de poner de relieve las di
ficultades que a tal interpretación op(>nia. la le_tr-a del texto penaJ y aun 
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de advertir la necesidad de -dar a la materia una adecuada formulación 
legislativa, fué acometida la reforma por el Proyecto de 1956, que desembo
có en la fórmula aprobada en 1958. «Salvo la responsabilidad del autor de 
la publicación y fuera de los ca.sos de concurso, el director o el vicedirector 
responsable que omite el ejercicio, 8obre el contenido del periódico por él 
dirigido, del control necesario para impedir que, por medio de la publicar 
ción, sean cometidos delitos, es castigado, a titulo de culpa ... , con la pena 
establecida para tal delito, di.Sminuida en medida no superior a un tercio». 

Sobre el texto relacionado versan el comentario y_ la disertación de Pi
sapia, quien, no obstante reconocer la superioridad del precepto actual so
bre el reformado, no presta su e;ntero asentimiento al mismo. «Aun tenien
do debidamente en cuent~ribe-las exigencias que pueden aconsejar 
una rigurosa diSciplina de la materia, dirigida sobre todo a la finalidad de 
evitar que los delitos cometidos por medio de Ja imprenta queden impunes 
por desconocimiento de quien sea su autor, si queremos permanecer fieles 
al canon, para nos~tros fundamental, de la responsabilidad subjetiva habria 
de tenerse el valor de hacer la responsabilidad del director o del vicedirec
tor_ responsable solamente subsidiaria y disponer, en consecuencia, que res
ponda, fuera de Jos casos de concursa, únicamente cuando no sea identifi
cable o imputable el autor.» Además, Ja reforma del artículo 57 del Código 
penal debió haber sido acompañada de una adecuada modificación del ar
tículo 3.° de Ja Ley de Imprenta de 8 de febrero de 1948, número 47, sobre 
cuya legitimidad constitucional ha dudado la doctrina. 

En los .criterios antedichos aparece inspirada sustancialmente Ja moción 
conclusiva aprobada por Ja confEren,ia promovida por el centro Nacional 
de Prevención y Defensa Social y celebrada en Bellagio, en abril de 1958, 
para promover las más urgentes reformas en materia penal. 

Incumbe a los estudiosos----concluye el penalista italiano-la tarea de va
lorar si verdaderamente la nueva ley se ha liberado por completo del cri
terio de la responsabilidad objetiva o Si, por el contrario, se ha creado 
'-cualesquiera que fuesen las intenciones del Ministro proponente-no ya 
una verdadera y pr0pia figura autónoma de delito, sino más bien una pre
sunción «sui geweris» con concurso culposo en delito avlosÓ, con evidentes 
quiebras de los principios generales en cuanto al elemento subjetivo y con, 
cursu de personas en el delito y con· la ulterior anomalía de con.sentir la 
punibilidad a titulo de culpa por delitos eventualmente previstos por la ley 
en Ja sola forma dolosa. 

L'J cierto es que vuelve a hacerse del director del periódico un verdade
ro y .propio cirineo, responsable de todo lo -que se publique en -su Periódi
có incluso sin culpa suya: por otra parte, y en un aspecto técnico-juridico, 
no resulta correcto incluir en la parte general- del Código una previsión 
que, por constituir autónoma figura delictiva, debería figurar en Ja Parte 
esp~cial. 

. La ya aludida Asamblea de PreveÍl.ciÓn y Defensa Social propuro Ja oon~ 
creta indagación, en cada caso, de ·la efectiva culpa'. ?ersonal del di~éctor 
del- periódico -para evitar una res.ponsabilización automática, y -~r;opugnó 
disciplinar esta materia. ex novo sobre la_. base del fracciona:1mento de la 
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responsabilidad., atendidas la misión y actuación dentro de la empresa pe
riodística de ca.da redactor o jefe de servicio. 

FOSCHINI, G.: cUccisione di neonato deforme e infanticidio a causa 
di onore•; pág. 328. 

A propóSito de un penoso caso judicial reciente-en que el propio Fos
chini actuó como defensor-..sobre muerte causada a un reción nacido de
forme p<ir el padre de la víctima, en estado transitorio. de perturbación 
mental, determinado .por ia impresión producida en su ánimo por la des
gracia actual y el porvenir desdichado del niño, se n.rgumenta la posible ex
tensión a tales su~uestos de la figura privilegiada, honoris causa, del ar
ticulo 578 del Código penal, tradicionalmente entendida por la jurispru
dencia italiana, con criterio que Foschini reconoce pero no comparte, cir
cunscrita exclusivamente al honor sexual. Opina Fosch~'li que el dato· de 
c0nsLituir el infanticidio, en el Código Rocco vigente, a diferencia del Có
digo za.nardelli de 1889, un delito autónomo y no una especie atenuada del 
delito de homicidio permitiría la interpretación extensiva del término honor 
por él reclamada, teniendo en cuenta que el texto punitivo no contiene re
rerenc·a a'guna a la ilegitimidad o legitimiJdad de la victima. Más merecedor 
de pr1vi!egio o disculpa resulta el ascendiénte impulsado· por el móvil altruis
ta de la desdicha del niño monstruoso-dice Foschini--que el guiad0 por el 
móvil exclusivamente egoísta de ocultar las consecuenc:as de una unióa car
nal adulterina, incestuosa o, simplementemente, ext::amatrimonial. 

Con criterio bastante cuestionable en su apreciación positiva-indepen
dientemente de la motivación moral del caso y de las soluciones que de 
lege ferenda pueda proponer el autor-apoya Foschini su tesis extensiva en 
su personal consideración de que por honor debe entenderse juicio de valor 
integral de la persona referida al orden sociaJ. 

En el caso de autos que suscitó este artículo la Sección instructora de 
la Corte de Apelación de Roma. a requerimiento del Ministerio Público, ~ 
lificó el hecho como homicidio agravado y no como infanticidio h"unoris 
causa, rechazañdo la pretensión del defensor en tal sentido; si bien, inde
pendientemente de tal calificación ·objetiva del hecho, declaró no haber 
lugar a .proceder, a causa de vicio de la mente, y dis?uso la aplicación d~ 
la consiguiente medida de seguridad, por razón del delito objetivamente 
apreciado. 

En la misma Parte doctrinaJ aparecen insertos dos estudios de Derecho 
procesal penal : 

CONSO, G.: «Vero e falso nei principi genera.U del processo pena.le ita
liano,; pág. 289 y 

SmACUSANO, D.: clprovvedimenti penali e le motivazioni implicite, cper 
relationenu e sommarle>; pág. 336. 

No toda motivación defectuosa o insuficiente implica vicio de nulidad 
de las resolu~iones judiciales. Basta, según la jurisprudencia <Sentencias de 
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20 de enero de 1955, 3 de diciembre de 1956 y 8 de noviembre de 1956), el 
mínimo de motivación que permita el ejercicio del control de la jurisdic
ción de casación. 

En las notas a sentencias penales reviSten especial interés las siguientes: 

NUVOLONE, P.: cProffito ingiusto e bancarotta documentale•; pág. 443. 

BOSCARELLI, M.: Ritrattazione della falsa testimonianza e punibilitá del 
concorrente•; pág. 448. 

«La retractación del falso testimonio, conforme al artículo 376 Código 
penal deja imprejuzgooa Ja punibilidad de quien deba responder por haber 
inducido al retractante a deponer en falso, y ello, no por aplicación. del 
artículo 182 c. p., sino del artículo 119, 1primer inciso, dado que la retrac
tación del falso testimonio no es causa de extinción de la punibiblidad, sino 
circunstancia subjetiva de exclusión de la pena.» (Sent. Cas. penal, Sec
ción III, 28 marzo 1957.) 

Entre las notas a sentencias penales merecen str destacadas: 

CONSO, G.: Costituzionalmente legitima la prevalenza del giudicP- ordi
nario sul giudice militare nel casso di connessione di procedimenti•; 
página 537. 

(S')bre aplicación del artículo 8 de la Ley de 23 de marzo de 1956, nú
mero 167, que dispone que en caso de conex_ión entre procedimientos de 
competencia de Ja Autoridad judicial militar y ,procedimientos de competen
cia de la Autroidad judicial ordinaria se atribuye a esta última, Sent. corte 
Constitucional 1 abril 1958, núm. 29.) 

í>EL POZZO, C. U.: cRestituzione al prismo giudice e creformatio in peius•; 
página 582 (Corte de Apelaie'lón de Roma, 5 junio 19&'7). 

GUARNERI, G.: cL'altare e le vittime. (ca proposito del libero convinci
mento del giullice•); pág. 595. 

Principi~ juicio de Guarneri~l de libertad judicial, inevitable, pero 
peligro...<::o. 

NOTA NECRO~OGIOA 

Por fallecimiento del insigne romanista Salvatore Riccobono, a los no
venta y cuatro años, ocurrido en su casa de Roma el 5 de abril de 1958, 

página 405. 

LEGISLACION 

Se informa sobre la Ley de 21 de marzo de 1958, número 229, que in
troduce modíficacicnes en el Código de procedimiento penal para facili
tar la presentación de las impugna,ciones, página 407. 
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NOTICIAS Y COMENTARIOS 

Se da cuenta de la Conferencia Nacional de ·estudio <Convegno) sobre 
algunas de las más urgentes reformas del Derecho penal, página 424 : 

En reuniones celebradas en Como, Bellagio y Milán del 24 al 27 de 
abril de 1958 se trató y se adoptaron conclusiones acerca de : «Problema 
de la. causalidad en la tentativa y en el concurso de causa.si> (ponentes: 
Vassalli y Napolitano) y crtterios de determinación de la pena y de las 
·11wdidas de seguridad \ponentes: Nuvolone y cattabeni), así como pro
blema del mantenimiento o .&upresión de la pena cíe ergástula (ponente: ne 
Mattia). También se trató del tema de «Responsabilidad objetiva con par
ticular consideración de la participación. en delito diverso del querido y 

.nueva disciplina de los delitos de imprenta» (ponentes:, Pisapi~ y r.taner). 
Las conclusiones de sentido liberal van dirigidas. a influir decisivamente 

en la reforma del Código, abordadas por Jos Proyecios de 1949 y 1956. 
Se inserta, asimismo, una bréve, nota (pág. 427) sobre la intervencíón 

italiana en el VII Congres.y Internacional de Derecho penal, celebrado en 
1-1.tenas en septiembre de 1957. 

Reseña bibliográfica, pág. 428. 

BOSCARELLI, Marco: «Analogía e interpre1azione estensiva nel Diritto 
penalei.-. Palermo, Priulla., 176 páginas. 

DEL POZZO, C. U.: L'appello nel processo pellale». Turín, vtet. 1957. 404 
páginas. 

PIOTET, Paúl: «La theorie de l'anteur médiat et le probleme de l'instru
ment humain intentionnel (cdoloses werkzeng»). En cAbhandlungen zum 

schweizerischen Rechb, núm. 307. 1954; 120 págs. 

Mención aparte merece la nota y comentario (pág. 491) sobre· 1a causa 
criminal seguida ante el tribunal de Florencia. contra el Obispo y. un Párro
co de Prato por expresiones que fueron leídas en el púlpito y que los alu
didos-bau~izados, contrayentes en matrimo~o oivJ, desaprobado pública
mente por la Autoridad eclesiá.stica~timar.on injuriosas. El tribunal-in
vocando nutrida argumentación, extraida, con arreg!o a su -criterio, de. _la 
legalidad italiana vigente y del Pacto de Letrán-condena, por difamación, 
al Diocesano, que llabia califlCado al referido matrimonio de «escandaloso 
c;cncubinat0», y. absuelve, por. razón de error .excusable, al Párroco, que, 
es~tn1ando deber. propio la obediencia al superior, dió pública lectura, en el 
púlpito, a la carta. episcopal. 

El comentario de la «Rivista» (bajo las iniciales M. G.) disiente de la 
tesis condenatoria y .estima qué la reprobación formu~ada por el Obispo de 
P.rato c')nstituye una censura mera.mente religiosa, atinente ii.l ejercicio de 
su. ministerio, sin significación social ofensiva y susceptible· de ser valorad1¡1. 
por la Autoridad judicial del -Estado romo- deliro qe difamación. Noticias .de 
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Prensa recientes y muy .posteliores al presente número de la «Rivista>> in
forman de haber sido revocado, a virtud del correspondiente recurso, el 
fallo condenatorio en cuestión. 

ADOLFO DE MIGUEL 

SU 1 ZA 

Revue lnternati0nal de Criminologie et de Police Technique 

Enero-marzo 1958· 

GRAVEN, Jean: o:A propos d'un procés retentissant et d'un recent ~fere:i
dum sur la peine de morb; pág. l. 

El presente trabajo le fué sugerido al profesor Graven por el proceso 
del abate Desnoyers, autor el 3 de diciembre de 1956 del asesinato de 
Regina Fays y de su hijo, recién nacido, en circunstancias verdaderamente· 
repugnantes. El jurado de Nancy no quiso enviarlo a la guillotina, levantanao 
con su veredicto los más adversos comentarios. Luego de rel_atar somera
mente los hechos en los que se manifiesta el cinismo del ex cura de Uruffe, 
se ocupa de la actuación del letrado defensor y de la postura adoptada 
por el encausado, sustituyendo fas conclusiones jurídicas por una invoc&
ción mística, verdadera oración fuera de lugar, que debió influir en el 
arumo de los jurados. Reacciona el autor contra el veredicto, demostrando 
que si én algún caso se· debz condenar a muerte, 'e1 que le ocupa es típica
mente uno de ellos .. Trata a continuación de otro proceso contra un joven 
asesino ita.Jiano, GU!do MoIÍtis, en el que a resultas de · lo ocurrido en el· 
caso Desnoye, la acusaci.ón no solicitó Ja pena de muerte, provocanda así -las· 
mi.;; enconádas controversias. 

·con .este. motivo se i;éalizó una Encuesta· sobre la pt:na de muerte, entre 
hombl'es de leyes y gente no letrada, que arro.ió les siguientes resultados: 
el. 83 por 100,_ se mostró partidario de la declarac!ón del abogado general 
d.e Nancy ; el · 17 por 100 la desaprobó; el 54 por 100 se declaró partidario 
tj.e la pena capital, y el 46 :?Qr 100, adversario. Dicha encuesta. sirve de base 
al profesór Graven para preCÍS!J.r y puntualizar ·sus ideas sobre ·tema tan 
apasionante. Así, 8e muestra partidario de una reforma del procedimiento· 
penal con supresión dei' jurado y abandono de la antigua posición del 
«combate jÚdicial» entre la acusación y la defensa, instituidas en· figu
ras o símbolos intangibles. En cuanto a la pena de muerte, afirma que 
es un error pretender resolver el problema de modo simplista y absoluto 
sin tener en cuenta el tiempo, lugar;- .costumbres,. tradicianes y, sobre. 
todo, las ideas y convicciones profundas que se encuentran en la base 
efe-. las concepélones supremas. 

·Trata, finalmente," ·de la ie:forma de las instituciones procesales- y judi
ciales, en cuanto a la manera de administrar justicia conforme a su -ver
dadero objeto- y a· ias ·exigenciii.s- de l~ ciencia y el derech{} mi.SmO. 
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BERGER, IWland: cLe sistéme a.nglais de p~bation et ses enseignements•; 
página 21. 

Estudia el doctor Berger en el presente trabajo el sistema inglés de 
«probación», indicando sus orígenes, precisando la terminología y fijando 
su marco jurídico. Arranca de una visión minuciasa de su evolución a 
través del tiempo. En 1876 se produce un hecho nuevo que favorece el 
desenvolvimiento espontáneo de la institución y es en 1887 cuando se dicta 
una ley sobre delincuentes prbnarios, que puede co8id€rarse precedente 
de la institución. 

En orden al derecho positivo es de extraordinaria importancia el es
tudio que s'.'.>bre el mismo tema realizó M. Anee!. Se exponen seguida
mente los princ:Lpios que perlmiten situar l,e. «probacióru> en su textp 
jurídico y administrativo, su naturaleza y las modalidades de aplicación. 
Trata también su régimen, la misión de los ~entes de «probacióm>, y fi
naliza el trabajo reseñando las diferencias entre el sistema inglés y el 
~uizo. 

MUTRUX. Sivain: cContributión a l'etude de la delinquan:e sexuelle>; 
página 29. 

Se inicia este trabajo poniendo de relieve las dificultades que encierra 
el concepto de desviación sexual, sobre el que se va a op>Erar a lo largo de 
todo el articulo. Diversos criterios inciden en su noción y límites, tales 
como la ectad~riterio esencial, ya que según ésta las desviaciones son 
más o menos normales-el ambiente, etc. Se deslinda, a continuación, la 
desviación sexual de algunos anormales de la desviación que se produce 
en individuos que se comportan normalmente en otras actividades. Entre 
estos últimos adquiere gran importancia la influencia de las primeras 
experiencias sexuales y de las condiciones que la rodearon. 

La desviación sexual puede revestir gra:vedad cuando se traduce en 
acto.s delictivos y suponen un peligro para la sociedad. Es esta materia 
la que constituye el objeto principal del trabajo. Cita el autor una serie 
de datos e.c;tadisticos de la delincuencia sexual en Suiza, y pasa a estudiar 
las particularidades somáticas del delincuente sexual, las particularidades 
t1el d~nvolvimiento psicomotor, intelectual, afectivo y moral ; desenvol
'':miento psico-sexual; factores etiológicos, para terminar con el funda
mental problema de la responsabilidad, los efectos de la intimidación penal 
y io.s medios de tratamiento de los delincuentes sexua:es, destacando por 
su importancia ia hospitalización. Supone, efectivamente, este trabajo una 
,·aliosa contribución al estudio de la delincuencia sexual. 

KOBLER, Cfaude: cL'enfant voleun; pág. 45. 

Se acomete en el presente articulo la tarea de mostrar la evolución de 
las ideas sobre el robo en el niño y en el adolescente, lo cual facilita la 
campre¡¡sión de sus motiv~iones, a.si como también las nociones que hagan 
más fácil su prevención. La tarea se construye sobre la base de cuatro 
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runos, comprendidos entre los trece y dieciséis años, que fueron sometidos 
a observación por el autor de este artículo. De los niños se dan nombres 
y circulll>tancias y mediante una serie de exámenes, pruebas, etc., se llega 
a descubrir la etiología de Ja tendencia al delito. y, también, el futuro 
de cada uno de los sometidos a observación si se dejasen desarrollar libre
mente las tendencias que en ellos se han observado. Trabajo de tipo emi
nentemente práctico es de interés para los aficionados a estos temas y 
para el criminalista en general. 

Se insertan a continuación, en el ;:;1·esente número, tres artículos debi
dos a J. M. Cnaumeil, A. Ripoll y T. Guillemat, que versan sobre temas 
especiales de interés para los técnicos. El primero de los artícuios trata 
de la radioestesia y su aplicación en las encuestas judiciales; el segundo, 
reproduce una conferencia pronunciada por su autor en Madrid, en mayo 
cie 1956, sobre el derecho positivo y la policía de seguridad en España, y 
el tercero, estudia la televisión y su aprovechamiento en la luyha contra 
el crimen. 

Por último, se insertan las habituales cróni<:M, concursos y noticias 
de interés general. 

Abril-junio 1958 

GRAVEN, Jea.o: cL'argot des criminels et son importance en criminolo
gie>; pág. l. 

El profesor Jean Graven ofrece en este trabajo una minuciosa y curio
sísima investigación sobre los orígenes del argot, enriquecida con abun
dantes datos científicos y doctrinales, en la que se estudian numerosas 
palabras cuyo sentido ha de ser interpretado partiendo de que cada objeto 
es designado a través de algunos de sus atribut.os, consecuencias o analo
gías. La parte esencial del artículo viene dedicada a precisar el sentido 
que, desde el punto de vista de la sociología y psicología. criminal, tiene 
t>l argot pa~a la criminologia, sosteniendo que la tesis afirma.da por Lom
broso, según la cual el argot es un estigma de la criminalidad, no es' exact.a, 
si bien el argot puede facilitar su revelación; no es prueba de criminalidad, 
pe1 o puede ser su más fiel expresión. 

SARKISSOFF, Jea.n: cVer una. meilleure compréhensión psychia.trique de 
la delinqua.JlOOlt; pág. 99. 

Dos aptitudes opuestas surgen cuando se trata de considerar al delin
cuente. Una, lo considera como algo dañino que debe ser eliminado; otra, 
como un ser humano que debe ser reforma.do. ca.yatte refleja esta segun
da actitud fielmnete en su película «Nous sommes tous des assassins». Pa.r
tiendo de esta base el autor tra.za un cuadro de las raíces patológicas 
de la delincuencia. Examinando a adol~nt~ se ponen de relieve los 
gérmenes de la criminaJ.idad. Si la .sociedad necesita defenderse castiguese, 
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pero no se niegue de raíz ·al delicuente la posibilidad ae readaptac;ón 
social. Las pÓsibilidades de recuperar útilmente al delincuente existen siem
p1 e y es necesario saberlas descubrir y favorecer. La tarea que propone el 
autor es inmensa, las dificultades considerables. Lo eseacia1l es aplicar piin
cipi0s y sanos y fundados en criterios científicos. 

PAILLARD, René: «La prévention en materie de protection de l'enfance•: 
página 115. 

Pone de relieve el abogado Paillard la frecuencia con que se confunde 
en cuanto al progreso la medida reprensiva con la acción preventiva. 
Poner remedio no es prevenir. La prevención ha de partir de indagar las 
causas para evitarlas. De este modo se indagará la trascendencia del 
quebrantamiento de los lazos familia.res, las particulares circunstancias que 
rode.an la vida de cada menor. El aµtor va cruÍl,parat1do la re!presión con la 
prevención y llega a afirmar que aun cuando no pueda jamás reemplazar 
?. ·la represión no se debe sabotear la prevención con medidas que la hacen 
imposible. 

Se debe coordinar una acción pública con una acción privada, buscando 
elevarse a las causas; encontradas éstas el mal no sobrevendrá, no se pro
ducirá un mal profundo o irremediable. 

CATHALA, Fernand: «L'habilité dans l'interrogatoire policier»; pág. 121. 

Con frecuenci11. se reprocha a la policía el uso de medios ilícitos para 
escla1ecer los hechos en los interrogatorios de los procesadcs. No se tra.ta 
aquí de hacer referencia. a ·1as brutaU.dades o métodos absolutamente into
lerables, si bien que excepcionales, que van contra la moral y los derechos 
de la persona. El autor se T,J 1antea si es lícito al policía. valerse en los in
terrogatorios de su habilidad, de su experiencia profesional. Aceptando que 
quien. interroga debe ateñer~e a los princi';)ios de respeto y verdad, af1r-; 
~na F. Cathala, que se debe hacer uso de la habilidad hasta lograr el total 
€SClarecimiento. de los hechos. Señala a continuación algunos procedimientos 
al efecto. 

Seguidamente inserta la revista unos artículos sobre temas de indudable 
interés, pero que son de estricto carácter técnico. Asi, el artículo de R. Le
chat, . sobre aplicación de la mícrorradiografía en pol1c1a- científica; el 
de K Stinwender, sobre identificación dactiloscópica, y el de D. · Monnier, 
titulado «Etude critique du «Breathalysen> appareil de dosage de !'alcohol 
dans l'haleine». También aparece en este número un trabajo de J. Mat
hyer ·que versa sobre Notas de policía científica. 

A continuación encontramos las habituales notas bibliográficas y de in
formación, :,.· bajo el título de «Hechos y varietés», la crónica de Hlms poli
cíacos, crónica de romances policíacos ·y «a travers !e monde», de D. ·Poncet 
yA Widemer. 

J. M. 
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1 CONGRESO. NACIONAL .FRANCES DE DEFENSA CONTRA 
EL ALCOHOLISMO . 

Por .iniciativa !fe la Junta Nacional de Defensa contra el Allcoholismo, 
y bajo el alto .patronazgo de M .. René Coty, Presidente de la República 
francesa, se ha cclebrado en París, en los locales de Ja Sorbona, !furante 
los días 18 y 19 de octubre del afio en curso, el 1 Congreso Nacional, cuyo 
tema era: Alcoholismo o Progreso. 

En fa sesión inaugurail, presi~ida por el ministro de Sanidad, M. Ber
nard Chenot; se .trataron ¡os diferentes aspectos 9el probiema. Teas las vi~ 
ocántes palabras de M. ChenoJ:, llamando la atención de la opinión pública 
sobre esta .Jacrai social que a Francia inva!fe, el presidente de la Junta Na
cional de Defensa contra .el Adcoholismo, M. André Bertrand, disertó acerca 
de la si·gnificación del Congreso .. 

«Vivimos en una época de la Historia-4ijo-en que las ~quisiciones 
de la técnica están forjando un nuevo modo de vida, que obliga al hombre 
a éeñirse. a unas exigencias cada vez más próximas a las de una máquina.» 
<tEl alcoholismo y, en general, las toxicomanías, disminuyendo las posibi~ 
lidades de acción del hombre, priva: a: fa nación !ie una parte notabJe de sus 
ingresos-'215.000 millones de francos en 1956, con lo que hubiera pajido 
construirse 430.000 viviendas, se opone. a los esfuerzos de la medicina (oca
siop.ap,do la muerte de.un individuo cada treinta minutos) y al progreso ge
nera:J.» 

Ante tan grave proWema señaló era preciso «romper la fria muralla de 
la ~ndif<er:encias <le la inc~mprensión, haciendo que la opinión pública; hasta 
el presente estática, inerte e indiferente, se convirtiera en una masa inte
resada, . activa y 4inámica, que sosPuviera la acción !fe los organismos pú
blicos y . .privados contra ew :maJ. rett:ógrado». 
. A continuación, el Dr. P. Fouquet presentó una interesante poneñcia 
sobre los aspectos._m~ic<>!> del pro!>lema. del alcoholismo . 

. Eil .presentt> Congres9 -manifestó--- urepresen<J;a una toma de conciencia 
de un peligro nacional, por mucho tiempo desconocido o mal comprendido». 
Si bien la embriaguez ha ·Sido conocida en to!ios los tiempos, el fenómeno 
colectivo qe una ailcoholización masiva, lenta y conl):inua de. la población, 
tal como se ob!¡erVa hoy en Francia, no aparece ve.-daderamente más que 
en el orto de las civilizaciones in!iustriaJes de comienzos del siglo XIX. De.$L 
de entonces se ha desarrollado una patología nueva, que en sus primeros 
tiempos poseía unos recursos terapéuticos ·mediocres. En la :;¡ctualidad, no 
obstante la alarmante progresión que se experimenta después de .1948, los 
nuevos adelant0$ ge la medicina .presentan resultados prometedores. Las 
recientes aplicaciones de la· psicotera.pia, unidas al tratamiento por dis~fi-: 
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rame, han modific~o por completo los pronósticos, antes desesperados. 
Otro factqr lo constituyen· las asociaciones nacionales de antiguos bebedores, 
que emprenden, ellos también, la looha contra el alcoholismo, informando 
a la Q¡>inión pública, ayudando a los enfermos a aceptar el tratamien,to y 
a evitar las recaídas, un verdadero servicio sooiaL especializado y benévolo. 

El magistrado M. Jean Lhome se ocupó de los aspectos jurídicos del 
problema. Hizo una enumeración de los princi{'ales textos legales referen
tes a la materia a partir de la ley de 23 de enero de 1873, ley represiva< de 
l'ivresse publique. La ley de 9 de noviembre de 1915 es la primera regla
mentación de los establecimientos de bebidas (creación, cesión, explota
ción), ley represiva también pero ge inspiración social. Ante la necesidad 
de completar la ley de 1873, los diferentes proyeo):os de ley han abocado, 
por fusión, a la de 1 de potubre de 1917; pieza maestra de la legislación 
antialcohólica durante mucho j:iem¡po. Es una ley principaLmente penal, que 
tiende a proteger a los que no pueden defenP-erse: al menor, a la mujer, ai 
gébil. O.tras disposiciones aparecieron al 29 qe julio de 1939, y en 1942 1 

perfeccionando las existentes. EJ. conjunto fué refundido y coP.ificado en un 
texto romún, obra de los decretos de .1 y 8 de febrero de 1955, denominado 
Code des boissons e.t de la lutte antialcoolique. En él se propugnan medi
das de gran interés, como las comprobaciones clínicas Y. biológicas en caso 
de aocidente de circulación, con el fin de establecer la prueba de la presen
cia de a!lcohol en el organismo, cuani:Io el delito o accidente parece que han 
sido causados o cometidos bajo Ja influencia gel alcohol. Se concede en
tonces a los T~-ibunailes la potestad de prohibir a ciertos condenados el 
ejercicio de determinados <:argos públicos, así como la rcl:iraP,a del permiso 
de caza. 

El magistr~do M. Jean Lhome significó la importancia de la Junita Su. 
perior de Estudios e Información sobre el Alcoholismo, organismo público 
destinado a ayudar y orientar al Gobierno en la lucha contrn el alcoho
lismo. 

Al1 finad de su disertación M. Jean Lhome propugnó la.S siguien.IJes me
didas: 

:1.º Sanciones. contra los vendedores que han dadQ de beber a menores 
que, a continuación han cometido un delito o causado un acci<!enre 
grave de circulación. 

2.º Aumento a dos años de la pena del artículo 86 del Code iJes bois
~ons ... , a fin de permitir el arresto y p-isión preventiva de los que 
embriaguen a menores. 

J·º Posibilidad Qe que los Tribunales pue9an retirar el permiso de circu
lación y conducción de vehículos de motor. 

Al lado de estas medidas de política criminal, apunta otras de ti¡po edu
cativo, de desarrollo del plan i:le viviengas, ~· 

Los as¡}ectos económicos del problema, fueron estudiados por el profe
sor M. Jean Keilling, del Instituto Nacional Agronómico. 

El académico francés M. A. Chamson, en misión oficia:! en Finlandia, 
envió una comunicación sobre los aspectos humanos del problema alcohó.. 
lico. 
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En sesiones sucesivas se presentaron diversas comunicaciones técnicas 
y se formaron cuatrn seminarios de éstudio, cuyos temas respectivos fueron : 

A) Papel del urbanjsmo en la prevención del alcoholismo. 
B) A!lcoholización y segur.iqad del trabajo y de la circulación. 
C) Alcoholización y medio ruraJ.. 
D) Medios !le información de la opinión pública. 
Al final de los mismos trabajos se celebró la sesión de clausura con un 

informe general de las actividades del Congreso. 

PROGRAMA DEL IV CONGRESO INTERNACIONAL 
DE CRIMINOLOGIA 

La Comisión científica de la Sociedad Internacional de Criminología ha 
hecho público el programa de estudios a <!esarrollar en el próximo IV Con
greso, que asimismo se ha acordado tenga lugar en La Haya, entre los 
días 5 y 12 de septiembre de lgOO, bajo la presidencia dei Fiscal general 
de Holanda, van Dulleman, y la Secretaría general de M. Lamers, Direc~ 
tor de la Administración penitenciaria de dicho país. 

Como temas generales han si<!o prev.istos : 
a) Historia de las relaciones entre la Medicina mental y la práctica 

judiciaJ en material oriminal.; 
b) Evolución en Derecho penal comparado de las diferentes soluciones 

referentes a delincuentes anormales mentales ; 
c) Quienes han de considerarse delincuentes anormales mentales bene

ficiarios de un régimen legal, judicial o administrativo esipecial, a 
la luz de las datos empíricos de la penologla, la ps1cologla, la psi
quitría, la sociología y case work. 

Como trabajos de secciones se han previsto tr~s : 
Primera sección : destinada a «métodos de examen y :tratamiento» (mé

dic0-lega1es y <!e ipolida científica y penológica) ; 
Segunda sección : ternas especiales sobre el papel de la epilepsia en la 

criminalidád contra las personas, condiciones social-culturales en torno a 
la deHncuencia sexual, formas de hurto en los grandes almacenes y posible 
experiencia penitenciaria sobre la influencia de la. edad· en las conductas 
criminales anormales ; 

Tercera sección: sobre investigación científica en torno al estac!o actual 
de los trabajos relativos a delincuentes mentaJmente anormales, y sobre la 
posibfüda<l de considerar les sean arplica~os tratamientos sin privarles del 
sentimiento de su responsabilidad. 

UNION BELGO-LUXEMBURGUESA DE DERECHO PENAL 

En el Palacio d~ Justicia de Bruselas se reur1ió, el día 13 de diciembre, 
la Asamblea General de la Unión Belgo-Luxemburguesa de Derecho Pe
m11l al objeto ~e elegir su Comité Direotor y trazar el programa de trabajo 
para el año actual. 



Ante la citada Asamblea pronunció una interesante conferencia:, con eJ 
título de uLa misión de la justicia criffiinal del porvenir», el culto abogado 
madrileño don Antonio Fernández Serrano, Vicepresidente de· la Federa
ción Internacional de Juristas y Abogados, en la que, después de resaltar 
la misión del Letrado en la Administración de Justicia, examinó el postu
lado del derecho de castigar y los fines de la pena, en la historia y a tra
,.és de las diferentes Escuelas penales, para estudiar, a continuación, los 
grandes problemas relativos a cuál debe" ser la misiÓl!l de la Justicia crimi
nal en el porvenir, que el disertante examinó en orden a la prevención del 
delito. a la delincuencia especial, en el orden penal y en el internacional. 

Dedicó una buena parte de su conferencia al examen de la· actualidad 
española, haciendo un estudio del sistema penal y pe1ütendario español a 
través de la doctrina de los principales autores y de los principios que ins
piran nuestra legislación. 
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